
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Esr¡o|€oñrsto Púbr'co ¿. Edu.¡oóf, Suo.ñor

RESoLUcTóN r'¡úmeno o?3 DE

( 09 de febrero de 2023 )

Por la cual se re@noce y autorÉa el pago de prestac¡ones económ¡cas definitivas a la
seño.a MARTHA PATRICIA SARRIA TORO ¡dentif¡cada con cédula de c¡udadanía

número 52.085.023 quién laboró al servicio de la Planta globalizada Adm¡nistrat¡va de
la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnim Central.

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLócrcA tNslruro rÉcNtco cENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en espec¡al las mnferidas en el

literal i) del articulo 24)del Acuerdo 05 de 2013 'Estatuto General", y

Oue, la señora MARTHA PATRICIA SARRIA TORO ¡dentificada con édula de
ciudadanía número 52.085.023, laboró al s€rv¡c¡o de la Planta gfobalizada
Administrativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central ocupando el cargo
provisional PROFESIONAL ESPECIALIZADO Cód¡9o: 2028 Grado: 13, en el periodo
comprend¡do enlre el 5 de agosto de 2014 al 16 de enero de 2023.

Oue, mediante Resolución 384 del 4 de agosto de 2014, se real¡zó nombramiento
provisional en la planta Adm¡nistrat¡va de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co
Central, de la señora MARTHA PATRICIA SARRIA TORO ¡dentif¡cada con cédula de
c¡udadanía número 52.085.023, a part¡r del 5 de agosto de 2014, y por la durac¡ón
máxima de seis (6) meses, en el empleo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Cód¡go: 2028 Grado: 13.

Que, med¡ante Resoluc¡ón 156 del 4 de febrero de 2015, se pronoga nombramiento
provisional en el empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código: 2028 Grado: 13.
de la planta Administrativa de la Escuela Tecno¡ógica lnstituto Técnico Central, a la
señora MARTHA PATRICIA SARRIA TORO ident¡ficada con édula de c¡udadan¡a
número 52.085.023, a part¡r del 5 de febrero de 2015 y hasta el 30 de junio de 2015.

Que, med¡anle Resoluc¡ón 326 del 30 de jun¡o de 2015, se prorroga nombram¡ento
provisional en el empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Cód¡go: 2028 Grado: 13.
de la planta Adm¡nistrat¡va de la Escuela Tecnológica lnstitrfo Técnico Central, a la
señora MARTHA PATRICIA SARRIA TORO identificada con édula de ciudadanía
número 52.085.023, a partir del l' de jul¡o de 2015 y hasta el 30 de diciembre de 2015.

Que, mediante Resolución 852 del28 de diciembre de 2015, se pronoga nombram¡ento
provisional en elempleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Cód¡go: 2028 crado: 13.
de la planta Administrativa de la Escuela Tecnolog¡ca lnstituto Técnim Centra¡, a la
señora MARTHA PATRICIA SARRIA TORO identiñcada con édula de c¡udadania
número 52.085.023, a partir del 16 de enero de 2016 y hasta el 30 de junio de 20'16.

Que, mediante Resolución 228 del 27 de junio de 2016, se prorroga nombram¡ento
prov¡s¡onal en el empleo PROFESIONAL ESPECIALIZAOO Cód¡go: 2028 Grado: 13.
de la planta Administrat¡va de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, a la
señora MARTHA PATRICIA SARRIA TORO ident¡fcada mn cédula de ciudadania
número 52.085.023, a part¡r del 1' de julio de 2016 y hasta el 31 de dic¡embre de 2016.

Oue, med¡ante Resoluc¡ón 632 del29 de diciembre de 20'16, se pronoga nombram¡ento
provis¡onal en el empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código: 2028 Grado: 13.
de la planta Admin¡stral¡va de la Escuela Tecnolog¡ca lnstituto Técnico Central, a la
señora MARTHA PATRICIA SARRIA TORO ¡dentificada con cédula de c¡udadania
número 52.085.023, a partir del 1' de enero de 2017 y hasta cuando se realice el
Concurso en los términos señalados por la CNSC.
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CONSIDERANOO:



Que, med¡ante Resolución 025 del 13 de enero de 2023, se aceptó renuncia de ¡a
señora MARTHA PATRICIA SARRIA TORO ¡dentificáda con édula de ciudadania
número 52.085.023, al cargo prov¡sional PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código:
2028 Grado: 13, de la Planta Global Adminiskativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técn¡co Central, a panir del 17 de enero de 2023.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO 1". Reconocer y autorizar el pago del valor de CUATRO MILLONES
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($
4.177.724.c,0) M/CTE, por concepto de prelaciones económicás def¡nitivas a
MARTHA PATRICIA SARRIA TORO ¡dent¡ficada con édula de ciudadania número
52.085.023, asi:
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ARTICULO 2". Autorizar a la tesorería para que cancele el valor de CUATRO
MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO
PESOS ($ 4.177.724.00) M/CTE, a MARTHA PATRICIA SARRIA TORO identmcada
con édula de c¡udadania número 52.085.023, por concepto de prestaciones
económ¡cas def¡n¡tivas, una vez entregue el ¡nforme f¡nal, Paz y salvo y demás
documentos requeridos para el pago.

ARTICULO 3'. La suma a que refiere el artículo anter¡or se imputará con c¿trgo a los
sigu¡entes Certiñcados de O¡sponibil¡dad Presupuestal (CDP): 123 y 223, expedidos
por el área de presupuesto para la vigencia 2023.
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ARTICULO 4". Para fines legales posteriores déjense las @nstancias del caso en los
l¡bros conespondientes, asi mmo en la historia laboral de MARTHA PATRICIA
SARRIA TORO.

ARTICULO 5". NOTIFICAR personalmente el conten¡do de la presente Resoluc¡ón a
MARTHA PATRICIA SARRIA TORO en cal¡dad de b€neficiario final, o a quien designe
para tal f¡n.

ARTICULO 6'. S¡ no pudiere praclicarse la notif¡cac¡ón personal, esta deberá surt¡rse,
en los términos y para los efec{os de los articulos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7'. La presente Resolución R¡ge a part¡r de notif¡cac¡ón y mntra ella
procede el recurso de repos¡ción el cual puede ¡nlerponerse dentro de los diez (10) días
háb¡les siguientes a la fecha de notil¡cacióñ en los térm¡nos del Articulo 76 de la Ley
'1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 09 días del mes de febrero de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión coñ ev¡denciá el€c1mnÉal
Ariel Tovar Gómez - Vrcerreclor Adm¡nislrativo y Financino
Lucrbeli Blandlar Mae§fe - Prolesbflal Esp€ci¡¡lizado de faleñto Humano

Aprobó con ar¡dencia elecñn¡ca:
Ed$r Mauri;i, Lizá€zo, Secraárú G€í€rát

Proy€c¿iói con €virerE¡¿r el€cúúnh¿:
Omr Elebeí Calon Orilela - Técr co Op.r¡tivo Nü¡he
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